
 
 
 
 
 
 
VISTO: 
 

La ordenanza Nº 1563 / 09, y… 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que se advirtió un error material en la Ordenanza 1563 / 09… 

Que donde se consignó como parcelas individualizadas catastralmente como 
Secc. 02, Manz. 561, Lote 56 y Secc. 05, Manz. 37, Lote 23 debería decir: Secc. 
05, Manz. 561, Lote 56 y Secc. 02, Manz. 37, Lote 23, es que… 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
Art. 1º) MODIFÍQUESE la Ordenanza 1563 / 09, en su Artículo 1º, indicándose que 
donde dice:  
        PARCELAS: Frentistas de la Plaza José Hernández designadas  
catastralmente como  Secc. 02, Manz. 561, Lote 56  y Sec 05, Manz 37, Lote 23. 
 Debe decir: “PARCELAS: Frentistas de la Plaza José Hernández designadas   
catastralmente como  Secc.  05,   Manz. 561, Lote 56  y Secc. 02,  Manz 37, Lote 23.”_ 
 
Art. 2°) ELÉVESE copia de la presente Ordenanza al Departamento Ejecutivo 
Municipal  para su conocimiento___________________________________________ 
 
Art. 3°) COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese____ 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo  Deliberante  de la Municipalidad 
de Villa General Belgrano, a los siete  (07) días del mes de Marzo del Dos Mil Doce. 
(2012)_________________________________________________________________ 
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